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al RESOLUCION N* IG-RL-81> 11707 

DR. EMILIO ROMERO PARDUCCI 

INTENDENTE DE COMPARTAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas la Señora Supar- 
intendente de Compañías, según Resoluetón ABM-80183, de 23 de 
Septiembre de 1980; 

CONSIDERANDO: 

Que el 22 de Abril de 1.981 se ha otorgado ante el Notarte 
52 del Cantón Guayaquil, Dr. Gustavo Falconfí Ledenma, la escri- 
tura pública de aumente de capital y referma de estatutos de la 

cempañía de responsabilidad Jimitada denomimada "“REPRASER, REPRE 
SENTACIONES ASESORIAS Y SERVICIOS C. LTDA.”, la xisma que ha sY 
do aclarada mediante escritura pública otergada ante el mismo - 
Notarto el 31 de Julio de 1.981; 

Que el señor Carlos Ballerino Balbontín en su calidad de 
Gerente de dicha soctedad, según se ha acreditado ha presentado 
con el patrecinio del Sr. Dr. Heins “Moélizr Frelle, cuatro co-- 

plas notariales de las aismas, solicitando la aprobación de ta- 
es actos; 

Que el Departamento de Inspección de esta Superintendencia de 
Cexpañías, ha presentado los énfermes Nos. 81-552-BEA y 81-604. 
DIA del 30 de Julto . y 27 ue Agosto 1.831 respectiuente, 
que comprueban la correcta integración tumente de cupital - 
en Tos térmimos constantes en las citadas escrituras; 

Que el Ministerio de Industrias, Comercto e Integración mediante 
Resolución Ne. 0176 expedida el 15 de Mayo de 1.978, ha autoriza 
do la inversión del señor Carlos Sallerino Balbontín de ractoena- 
lidad chilena: 

Que consta de las mismas escrituras, que una de Tas dispo- 
síctones estatutarias debe ser modificada y que an ln demás se 
ha dado cumplimiento a los requisitos Tegales, y así lo corfir- 
ma el Departamento Legal de esta Institución en su Informe No. 
393 del 14 de Septiembre de 1.981; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar: a) El aumento de capital efec- 
tuado por la compañta de responsabilidad Timitada deneminada : 
"REPRASER, REPRESENTACIONES ASESORIAS Y SERVICIOS C, LTDA,”*, - 
por la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CIMCUENTA MIL SUCRES con 

¿Mo cual queda elevado el canital de la compañía a la cantidad de 
' UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES dividido en w11 quinientas parti 
cipaetones soctales de un mil sucres cada una; y, b) La reforma 
da estatutos constante en la citadas escrituras, con la siguten- 
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REF: Pes. ISRL-81> '  ' 
CIA: "REPRASER, REPRESENTACIONES ASESORIAS Y SERVICIOS CIA. 

LTDA. * 

te modificación a sus estatutos sociales: En la cláusula Tercera de 
la escritura de Declaraciones del 31 de Julio de 1.981 en vez de “21 

de Jullo de 1.981% deberá deetr "32 de bet! de 1.9817. a 
AA 

, AXKTICULO SEGUNDO. - Dispower que se publique por mA. er, en 
uno de los periódicos de mayer circulación en Suayaquíl, txutracte 
de las escrituras públicas del 22 de Abril y 31 de Jolie de 1.91, - 
que será elaborado por este Despacho cen la ruzón de esta aprobectón. 

/ ARTICULO TERCERO.- Disposer que el Motario 5% del Cantón Gua ya-- 
9 quil, dl margen de las mtríces de las escritarus públicas dal 22 de 

Abríl y 31 de Julio de 1.981, teme nota de haber sido aprobado este 
hantrto de capital y reforma de estatutos mediante esta Mesolución - 
coa la modificación constante en el Art. Primero, y siente rarón de - 
su cup! iwiesto. 

9 ARTICULO CUARTO.- Disponer que el Regiatrador Mercaatil del Cam- 
tén Guayaquil: 4) Inscriba las referidas escrituras públicas y ésta 

139 a PEN 
1975; y, b) Cumpla con las den crio contenidas ym 1 
de Registro y en el Art, 33? del Código de, Ctra Po EA 

, ll Eo 1 . 

<. ARTICULO QUINTO.- Disponer que el Kothilla 51 cÁda, 
menda /a 1 As- 

de 
tome razón del contenido de la escritura Uca 
cribir, al margen de la matríz de la otorgala 8] 20 de 
1.974, por la cual se constituyó la compar a vo e 

COMUN IQUESE.. - Dada y ffreada en la Superintendincia de Compañíar, 
0 en Guayaquil, a 12. - 

Dr. Emilio Romero Pardecc! 
0 INTENDENTE DE COMPARIAS 

PROYEYO y firmó la Resolución que antecede el señor decter Emilio 
Romero Parducci, Intendente de Compeñas, en Guayaquil, a 7 

poro- 

Dr. Luís Cabezas Parrales 
SECRETARIO GENERAL 

Friemrc. 
FRJ> aL.
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CENTYFICO Cue con fecha de hey, uefa inscrita la rresente Resolu- 

+ 

ción de fojas 20.083 a 20.089, número 8.547 del Tegistro Mercantil: »-- 
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Y anttaña Bajo 1 número 22.304 del Rey 

de £ctubre e ! 
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CERTIVTCO: “ue con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en la an    

  

    

terior “esoPución a fojas 17,250 del Reg 
e 

istro Ferdantil: de 1,974; 

  

20,004 del mismo Registro Te 1,981, al 

resvectivas,- GQuoyonuil, veinte de € 2 mil ientos 6ckenta 

y uno.- El Temistrator Mercantil.-. 
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